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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes» órdenes y anuncios que hayan de I n 
sertarse en los BOLETINES OncutBS se han de mandar 
ai Gefe Político respectiTo, por c a y o conducto se p a 
garán á los Editores de los mencionados periódicos . 

ifitolorden dg 6 de abril de i 839J . 

S E PUBLICA TODOS LOS M A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P u t c i o DSsoscBínoH—En esta capital, llevado á domici l io , 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs ; al mes; 36 el tr imestre; 7 2 el s e m e s t r e , y i44 
por u n a ñ o . — S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIR, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , bajo —Fuera de esta capital , d irecta-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t i empo del abono 
en se l los .—Un n ú m e r o s u e l t o ) r e a l e s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Lap impos ic iones de las Autoridades , e s c e p t o b 
q u e sean á instancia de parte n o pobre, se insertarán 
o f i c ia lmente : as imismo cualquier anuncio concer
n iente al s erv i c io nac iona l , quo dimane de las 
mismas ; pero los d e i n t e r é s particular pagarán dos 
reales por cada l í n e a da i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

N I S T R O S . 

S . M . la R e i n a nuestra Señora (que 
Dios guarde) y S. M. el Rey su augusto 
Esposo continúan en Zaráuz sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan sus Al 
tezas Reales en la ciudad de Vitoria. 

Las Serenísimas Sras. Infantas dona 
Eulalia y dona Pilar han obtenido fe
lizmente una nolabie mejoria en su e s -
lado. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES ÓRDENES. 

Administración loca l .—Negoc iado i.° 
Quintas. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el espediente promovido por J o a 

quín íliir/., en reclamación del tallo por 
el que el Consejo de la provincia de 
Burgos declaró soldado á su hijo Jonás, 
quinto del reemplazo de 1865 por el 
cupo de Villamayor de los Montes, di
cha Sección ba emitido sobre es teasun-
to el siguiente dictamen: 

«Excmo. S r . : lista Sección ha e x a 
minado de nuevo el espediente promo
vido en queja del fallo del Consejo pro
vincial, que , revocando el del Ayun ta 
miento, declaró soldado al mezo Jonás 
Sainz para el reemplazo del año a n t e 
rior por el cupo de Villamayor de los 
Montes, á pesar de haber alegado laes-
cepcion de tener un hermano siviendo 
por su suerte en el ejército. 

E d atención á lo que del mismo es
pediente resulta: 

Visto el caso undécimo del art . 7 6 y 
regla 1 ." del 77 de la ley vigente de 
•reempl8zes: 

Considerando que el mozo de quien 
s e ^trata espuso aute el Ayuntamiento 
la escepcion establecida en elcitadocaso 
tm'Aéciiro del a r t . 7 6 , por lo cual fué 
csceptuado del servicio, con vista del 
certificado de existir su hermano en el 
ejército, que le fué presentado dentro 

-del término señalado al efecto: 
Considerando que , reclamado este fa

llo por los interesados en el sorteo, y 
reproducida aquella escepcion ante el 
Consejo provicial , dicha corporación 
revecó el acuerdo del Ayuntamiento y 
declaró soldado al espresado mozo, fun
dándose e a que este no hizo mención 
ante la Municipalidad de ser su padre 
pobre, por lo que , teniendo este otro 
hijo mayor de 17 años , no le aprovecha 
esta escepcion: 

Considerando que habiéndose alega
do por dicho moZo en tiempo oportuno 
la inúicada escepcion del caso undéc i 
mo del ar t . 7 6 , el Consejó provincial 
estaba en deber de examinar y depurar 
todas las circunstancias necesarias pa
ra fallar acerca de la misma, aun c u r a 
do por el interesado no se hubiese hecho 
mérito de cualquiera de ellas al esponer 
la escepcion ante el Ayuntamiento, cu
ya omisión no podía desvirtuar ni de
ja r sin efecto la escepcion espuesta opor
tunamente : 

Considerando que según consta del 
certificado espedido en 1 i de junio del 
año anterior, el hermano de dicho m o 
zo se hallaba sirviendo en el ejército por 
su suerte posteriormente al dia que t u 
vo lugar la declaración de soldaios para 
la quinta de que se t ta ta : 

Considerando que según resulta del 
certiíicado de las oficinas de Hacienda, 
el padre de dicho mozo Ogura en el r e 
partimiento territorial para el año eco
nómico de 1864 á 1 8 6 5 , correspondien
te al pueblo de Villamayor de los Mon
tes, con las utilidades líquidas de 5 6 3 
reales 11 cen t s . , deducidas contr ibu
ciones y recargos por todos conceptos, 
por lo que debe tenérsele como pobre: 

Considerando que aun cuando el pa
dre dequien se trata tiene otro hijo ca 
sado mayor de 17 años, ademas del es
presado mozo y del que sirve por su 
suerte en el ejército, aquel es también 
pobre, según dicho certificado de las 
oficinas de Hacienda, pues solo figura 
en el mismo repartimiento con las u t i 
lidades liquidas de 9 8 5 rs 5 c e n t s . , h a 
llándose por tanto comprendido en la c i 
tada regla 1 . ' del a r t . 77 de la ley: 

Considerando que en el espresado 
mozo concurren todas lascircunstancias 
necesarias para gozar de la escepcion 
que e s p o s o referentealcasoundécimo del' 
articulo 7 6 ; 

La Sección opina que debe revocarse 
el fallo contra el cual se reclama, 
mandando que el citado mozo sea dado 
de baja en el ejército y que se llame 

para cubrir esta plaza al número a quien 
corresponda.» 

Y habiéndosa dignado S. M. resol
ver de conformidad con lo propuesto en 
el preinserto dictamen, y mandar que 
esta resolución se publique para que 
sirva de regla general en casos análo
gos, de Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios g u a r 
de á V. S . muchos años. Madrid 16 de 
agosto de 1866.—González Brabo .— 
Señor Gobernador de la provincia d e . . . 

Sección de Construcciones civiles. 

Entablada demanda ante el Consejo 
de Esta,lo por el Licenciado don Juan 
Tro/y Orlolano, á nombre del Ayunta
miento de Barcelona, contra la Real or
den de 7 de noviembre de 1 8 6 i por la 
cual se reintegro a don Manuel Gibert 
eo la posesión de varios terrenos de su 
propiedad, ocupados con motivo del en
sanche de la población, y remitida dicha 
demanda á informo de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, ha 
emitido el siguiente dictamen. 

«Excmo. Sr . : Esta Sección ha exami
nado la demanda, de que se acompaña 
copia, presentada ante el Consejo de Es
tado en 26 de mayo de 1865 por el Li
cenciado don Juan de Tro y Ortolano, á 
nombro del Ayuntamiento de Barcelona, 
en solicitud de que se revoque la Real 
orden de 7 de noviembre de 1864 trasla
dada á la indicada Corporación en 29 del 
mismo mes y año, por la que se reinte
gró á don Manuel Gibert en la posesión 
de los terrenos que se le babian ocupa
da conmolivo del ensache de lapoblacion, 
ínterin no se cumpliera con lodos los re
quisitos que la ley ordenaba, y tuviera 
lugar una indemnización previa y cum
plida. Resulla de los antecedentes que ad
juntos se devuelven: 

Que el plano de ensanche de Barcelo
na fué aprobado por Real decreto de 31 
de mayo de 1860: 

Que con este motivo don Manuel Gi
bert manifestó al Ayuntamiento su deseo 
de utilizarla facultad de edificar en las 
afueras de la ciudad, en el solar que po
seía lindante con el camino de Ronda, 
contiguo al camino de Gracia, sujetán
dose á las ordenanzas municipales v i 
gentes: 

Que en comunicación de 50 de octu
bre el Gobernador remitió al interesado 
y para su conocimiento la demarcación 
de 4as alineaciones, hecha por el Ingenie
ro delegado don Ildefonso Cerda, y le 
previno que teniendo eo cuenta que las 
obras que intentaba levantar lindarían 
corr vias de mayor anchura que la fijada 
á las calles ordinarias, le autorizaba 
también á iln de que hiciera on una zona 
central de 2 0 metros de esplanacion que 
le correspondiera, según se indicaba en 
el plano, aprovechándose, ínterin no fue
ra debidamente indemnizado, del resto 
del terreno, sin que por esto se entendie
ra que la línea de edificación demarcada 
pudiera avanzar mas délo que esptesaba 
el plano general: 

Que en virtud de esta comunicación 
don Manuel Gibert espresó que t ra taba 
de construir una casa, y pidió y obtuvo 
autorización del Ayuntamiento en l i í d e 
diciembre, con la condición de seguir la 
linea marcada en el plano general , y d e 
proceder á las obras del firme, aceras 
y alcantarillado de las calles simultánea
mente con las de edificación, quedando 
sujeto al cumplimiento de lo que se d is 
pusiese sobre empedrado, y demás que 
se creyera conveniente practicar en las 
nuevas vias de comunicación que daban 
frente al edificio objeto del permiso: 

Que en 6 de junio de 1863 el Goberna
dor decretó: 

1 . a Que el Ayuntamientodebia indem
nizar el terreno de las calles trazadas en 
el ensanche, siempre que promoviera su 
apertura por ra?on de utilidad general» 
sin perjuicio del derecho que pudiera 
corresponderá para reclamar la indem
nización en la parle proporcional d e los 
propietarios colindantes luego que t ra ta 
ran de utilizarse de la calle, construyen
do en su lerreao. 

2.° Que no se debía indemnización 
al propietario de un terreno, que se so 
licitaba la apertura de una calle ordina
ria de 20 metros, pidiendo permiso para 
edificar, sujetándose á la linea d e la vía. 

3.° Quo se debía indemnización por 
la diferencia de aachora en las calles or
dinarias y estraordinarias. 

Y 4.* Que el propietario, al solicitar 
la autorización á fio de edificar en una 
calle de ensanche, cedía para la via pú-



Mica, DO solo el terreno fronterizo á su 
édifiolOj sino todo el do su pertenencia 
que corrospondía á la manzana en la línea 
de la construcción, sin perjuicio de la 
compensación que le correspondiera con 
arreglo á las bases económicas que apro
base el Gobierno. 

Que don Manuel Gibert reclamó contra 
lo resuelto en las cuatro reglas trascritas, 
recayendo en su virtud la Real orden de 
7 de noviembre de 1864 en que fueron 
derogadas, estableciéndose en todos los 
casos la indemnización previa: resolución 
que impugna el Ayuntamiento por medio 
de la presente demanda, fundándose en 
que el Gobernador, al establecer los cua
tro puntos referidos no hizo mas que r e s -
pelar las consecuencias del Real deorelo 
• .e aprobación y los compromisos licita
mente contraiJos que sirvieron de base 
al pensamiento <Je ensanche. 

Visto el Real decreto de 17 de julio 
J e 1836, y el reglamento para su ejecu
ción del 27 del mismo mes y aúo de 
10>3: 

Visto el a r l . 56 de la ley orgánica del 
consejo de Estado de 17 de agosto de 
1800: 

Vista la ley de 29 de junio de 180 i . 
en que se dictan las reglas que han de 
observarse para el ensanche de las po
blaciones: 

Considerando que las providencias del 
Gobernador de Barcelona, derogadas por 
iteal orden de 7 de noviembre de 1864, 
por su carácter y trascendencia de me
didas generales no podían ser objeto de 
la vía contenciosa, ni reclamables ante 
otra autoridad que la superior gerárqitica 
en .el orden gubernativo; y que limitada 
la resolución de estas á dejarlas sin elec
to, y á recomendar la observancia de 
las' leyes, no es proceJenle tampoco el 
recurso establecido p a a cuando se ofen
de un derecho privado ó se iofringe un 
reglamento, 

La Sección opina que no es admisible 
!a demanda del Ayuntamiento de Bar
celona.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen lo digo á V. S. 
ue Real orden para su conocimiento, el 
del Ayuntamiento de Barcelona y demás 
efectos. 

Dios guarde ¿ V. S. muchos años . 
Madrid 3 de agosto de 1806.—Gonzá
lez Brabo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Barcelona. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D £ L A P R O V I N C I A L)E M A D R 1 D . 

'r OoJoiUn ni nt 

El día 15 de setiembre próximo, a l a s 
dos y media de su t a rde , tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la J u n 
ta de cárceles, en la sala de sesiones de 
este Gobierno de provincia, las subastas 
para remalar en el mejor postorlos r a n 
chos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital, y la del acei
te y jabón necesario para el alumbrado 
de los establecimientos y lavado de las 
ropas, todo con sujeción á los pliegos de 

condiciones que se insertan (á cont inua
ción. 

Madrid 11 de agosto de 1866. 
Bl Gobernador, 

GArlosM&rforl. 

Pliego de condic iones bajo el cual la Junta de 
cárceles saca á pública subasta *l s u m i n i s t r o 
del aceite necesario para el a lumbrado de las 
cárceles d e esta corte, y del jaboa para el 
lavado do ropas de lo s presos y presas pobres 
de las m i s m a s . 

1 .* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1 8 6 7 . 

2 . a til contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
libras de aceite y jabón, según el pedido 
que se le haga por la persona encargada 
al efecto. 

3 . ' El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que 
según cálculo será de 30 á 40 de aceite 
diarias en verano y de 40 á 50 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al rm-s poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite y pesán
dose el jabondentro del establecimiento; 
el aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los días y horas que designe 
la persona encargada por la Jun t a . 

4.» La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común .que se espende 
para el público, el aceite claro, sin po« 
sos y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5 . ' El Excmo. señor Presidente de 
la Junta ó en su delegación !a persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente; 
(ii su defecto lo hará el encargado por 
la Junta, y en el caso que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de peritos nombrados por 
ambas partes, y de un tercero si no hu
biese avenencia, nombrado por el Esce-
lentísimo señor Presidente, podrán orde-
uar la compra de otro de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al 
contratista, é imponértela multa corres
pondiente según la condición siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falla en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 r s . por la p r i 
mera vez, 200 por la segunda, y 300 por 
la tercera y última, pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindir el contrato, y entonces per
derá la fianza. 

7.* Para presentarse como licitador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1000 rs . vn. en metálico. 

8 . a Bl indicado depósito se hará en 
la Caja general de ios mismos y acom
pañará el documento qne asi lo acredite, 
con el pliego de proposición, el cual será 
devuelto á los interesados luego de te r 
minado el acto del remate , esceptuando 
el que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
basta que el encargado de la Juota dé 
conocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministro do un mes , 
en cuyo caso le será devuel to . 

9 . a El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista, se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien

to que se le espedirá previa liquidación, 
á cuyo fin presentará oportunamente la 
relación del suministro practicado, visa
da por el señor Vocal Contador y certifi
cación del encargado de la Jun taac ied i 
tando la existencia en los almaceues de 
la cantidad de aceite que en equivalencia 
del depósito se designa en la anterior 
condición. 

10. Si por no satisfacerse opor tuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe dedos meses 
tendrá derecho el contralista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el 
contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condición 8 . a , se 
le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11 . Las proposiciones s o b a r á n en 
pliegos cerrados y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni 
retirar las entregadas después de empe
zado aquel. 

Para hacer proposiciones se observará 
la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón p a 
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta corle, según y con su
jeción á lo determinado por la Junta de 
cárceles, por el precio de la libra 
de aceite, y á cada arroba de jabón, 
y para asegurar esta proposición presen
to la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito que se exige en la 
condición 7.* 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no esté redacta

da en estos términos, será declarada 
nula . 

12. La subasta se ver i li cara el dia 1 5 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la larde, ante la Comisión de i lacien-
da de la Junla de Cárceles, en la sala de 
sesiones del Gobierno de la provincia. 
Si hubiese dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá licitación por espacio de 
10 minutos en t re los interesados en 
ellas, declarando el señor Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 

13 . El remate no tendrá efecto h a s -
la que recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente, será de cuenU del 
contralista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto de 1866 .—E 
Secretario, Alejo Roces y Val.—Aproba
do. — El Gobernador Presidente , C. 
Marfori. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta d e 
cárceles de esta corte saca á pública subasta 
el suministro de U s raciones de menestra pa
ra los presos y presas pobres de Us cárce les 
de esta capital. 

*ip**Ojfe»fcp b i t » • n -
1 . a La contrata empezará á regir 

desde el dia 1.° de octubre próximo y 
terminará en 30 de setiembre de 1867. 

2 . a El centralista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de 
enfermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó 
prisiones que se hallen á cargo d é l a J u n 
ta , según el pedido que se haga por la 
persona destinada al efecto. 

3.* Las raciones que sesumisnistren 
han de consistir en dos menestras que se 

distribuirán ana por (a mañana y o t r t 

por la ta rde en la forma siguiente: 

Domingos , lunes , miércoles y v iernes . 

Por la mañana, tres onzas d e jodias 
8 e i s t d . d e patatas, media t d . d e arras 
y seis adarmes de tocino. 

Por la ta rde , dos onzas de garbanzas 
dos Id. d e judías, una y media i d . de 
arroz y seis adarmes de tocino. 

Martes, j u e v e s y sábados . 

Por la mañana dos onzas de judias, 
siete id. de patatas , una id. de arroz 
y seis adarmes de tocino. 

Por la tarde, coairo onzas de judias, 
seis id. de patatas y seis adarmes da 
tocino. 

Para cada 50 p lazas . 

Cinco cuarterones de sal, media libra 
de pimentón, cuatro cabezas de ajos j 
dos cebollas. 

Se considera como parte de estas r a 
c i o n e s el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha ser p r e 
cisamente de carbón deencina y sin parta 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería, que por término medio podrán g r a 
duarse en 20 diarias y consistirán en 
media libra do carnero, dos onzas de 
garbanzos, y una de tocin.i con media da 
s a l , todo de buena calidad; y ademas 
arroba y media do carbón para la cocción 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas: una arrobaenln de mujeres, 
y media en la de Villa. Si por la índole 
de los aparatos económicos que existen 
en las cocinas de las cárceles fuese con
veniente la mezcla del cok con el carbón 
vegetal, la Junta podrá disponerlo a s í , 
sin que la mezcla escola de una t e r 
cera parte del total combustible que sa 
consuma en dicha» aparatos . 

4." Al fijar el proponente el precio 
de cada ración tendrá en cuenta que e s 
tán comprendidos en ellas lodos los a r 
tículos anteriormente mencionados, j 
que no se hará abono alguno por s e p a 
rado. 

5 / Las legumbres que suministra 
han de ser de la mejor cochura, t a m a 
ño regular en su clase, sio mezcla algu
na ni avería de ninguna especie, y e n 
todo conforme á las muestras que han 
de presentarse con arreglo á la condi
ción 15 . 

6 . a El Excmo. Sr. Presidente de l a 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exa
minarán y probarán, siempre que asi l o ¡ 
eslimen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos. En 
su defecto lo hará el encargado d e la 
Junta y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores cncoolrasen s e r 
de m?la calidad, así en crudo como e n 
c o n d i m e n t o , podrán previoreconocimien-
tode peritos nombrados p >r ambas p a r 
tes, y de un tercero si no hubiese a v e 
nencia ó conformidad, que lo será por e l 
Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta 
al contratista é imponerle la mul ta c o r 
respondiente, según la siguiente condi
ción. 

7 . a Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas 
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á SÜ debido t iempo d diferencia en el l a -
maflo, clase y cochura de las legumbres 
qae como muestre baya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 500 
reales, por la primera vez; 1000 por la 
segunda y 1500 P o r , a tercera y última; 
pues de verificarse esta podrá ta J a n t a 
deliberar si há lugar á la rescisión del 
contrato, cuya falta de cumplimiento 
puede originar males de trascendencia, 
v en este caso se sacará á la quiebra. 

8.* El contratista Ua de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes. tomando por tipo 
á este efecto el de 900 i 1000 raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó 
cualquiera de sus individuos, y ademas 
la persona designada por el señor presi
dente pueda inspeccionar cuando le parez
ca su buena calidad; se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo do su cuenta la pre-
paracionde é!; este repuesto le servirá 
de fianza y el encargado de la Junta que
da responsable de que exista constante-
Diente. 

9 . a Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an 
ticipación á la persona encargada por la 
Junta,quien presenciará su peso al tiempo 
de entregarlas á los cocineros para exa
minar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez so altere el alimento para los presos 
por disposición superior podrá el provee 
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le origi
nen, aunque sin suspender por motivo 
alguno el suministro que se le prevenga 
hacer; mas si, por el contrario, tuviesen 
menor coste las especies que entregue, 
la Junta tendrá opción auna rebaja g r a 
dual eu el precio de las raciones, oyen • 
4o al contratista en justa defensa de sus 
intereses. 

1 1 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud de l 
correspondiente libramiento que se le 
espedirá, previa liquidación que ba de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fio presentará oportu
namente una relación del suministro p rac 
ticado, visada por el Sr . V o c a l Contador 
d é l a Junta, y certificación del encargado 
de la misma haciendo constar la existen
cia en depósito de los géneros de que 
trata la condición 8 . a 

12. Si las fallas cometidas por e l 
contralista de que hablan las condiciones 
6.* y 7 . a obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el depó
sito que lesirvióde fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

15 . Para presentarse como licitado r 

en la subasta ha de hacerse previamente 
nn depósito de 4 .000 r s . vn. en m e t á 
lico y presentar muestras de todos los 
artículos que deben suministrarse. 

4 4 . El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, re t i rán
dolo los interesados luego de terminado 
el remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá basta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto deque 
babla la condición 8 . a 

15 . Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados, y se entregarán, con 
muestras de todos los artículos, media 
hora antes del acto del remate, y no 
podrán admitirse mas ni retirarse tas 
entregadas después de empezado el a c to . 

Para eslenderlas se observará la fór -
muía siguiente: 

«Me conformo á hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esla capital bajo las con-
diones espresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárceles y segon las ad
juntas muestras, por el precio de . . . mi 
lésimas de escudo cada ración, y para 
asegurar esla proposición presento la cer 
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 15 . 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no se halle r e 

dactada en estos términos, yá la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, o q u e tenga cláusulas 
condicionales ó esciusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate . 

! 16. La subasta se verificará el dia 
15 de setiembre próximo á las dos y 
media de la tarde, ante la Comisión d e 
Hacienda de la Junta de Cárceles en la 
sala de sesiones del Gobierno de pro -
vincia. 

- Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condícioues, y en seguida á la 
de los que tengan las proposiciones p re 
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licuación por espacio do 15 
minutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el Sr . Presidente cuál 
sea el mejor postor para la subas ta , r e 
tirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de esto modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 

proposición alguna sobre mejora depre
cio por ventajosa qne fuere. 

17 . El remate no tendrá efecto has ta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del . 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto de 1866.—El 
Secretario, Alejo Roces y Val .—Apro
bado .—El Gobernador Presidente, C 
Marfori. 

Secc ión de Gobierno.—Negociado < ."—Número 
" 0 9 . 

En el dia 26 del corriente ha sido e n 
contrado por Juan Sanz Riaza, vecino 
de Argatida, en el término del mismo, y 
puesto á disposición del Alcalde de dicho 
pueblo, un pollino cuyas senas son: edad 
dos anos, pelo pardo, entero, quebrado 
de corvejones. 

Lo que se anuncia al público por m e 
dio del Boletín Oficial para que la perso
na que se crea con derecho á él se pre
sente á justificarlo. 

Madrid 5 de setiembre de 1866. 
EX Gobernador, 

Cá.i l o s M a r f o r i . 

Sección de Gobierno.—Negociado —Nú
mero 740. 

Los Alcaldes de los pueblos. Guardia 
civil y demasdependientes de mi Autori
dad, procederán á ta bu ca y captura del 
Sargento primerodesertor del regimiento 
infantería de Eslr^madura, Felipe Aeuir-
re , natural de Almodovar del Campo, 
provincia de Ciudad Real, cuyas señas 
son; edad 22 años, soltero, con un m e 
tro 642 milímetros de estatura, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pa r io s , na 
riz regu la r , barba poca, boca regular, 
color trigueño. Y caso de ser habido, se 

conducirá á la c á r c e l d e Villa á d í spoaí ** 
cíon del Ezcmo. señor Capitán ser 
de Castilla la Nueva, que le recial 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 6 . 
Ei Gobernador. 

C u r i o s M a r f o r i . 

Secc ión da Fomento .—Negoc iado 6 . - — A g m s u 

A continuación se inserta el anuncio» 
del manual con el lítalo de Ley deAgwm 
publicado por un abogado del C o l e g í * 
de esta corte. 

Penetrado de la importancia de dicha, 
obra porque en ella aparece el testo F A ~ 
tegro de la ley que acaba de p r o m u l 
garse v por las acertadas y opor tunas 
aclaraciones que su autor consigna, h e 
creído conveniente recomendarlo á t a s 
corporaciones y funcionarios público»» 
asi eomo también A todos los ¿yunta— 
míenlos, por la utilidad que de él p u e 
dan reportar, sirviéndoles de pinta er* 
los asuntos de aguas en que tengan q u e 
intervenir. 
L e y rto £ d e a g o s t o d e 1 8 6 8 , a c e r c a dot 

d e m i n i o y a p r o v e c h a m i e n t o d o las 
a g u a s , c o n o b s e r v a c i o n e s p a r a f a c i l i 
t a r s u inteligencia, p o r n n abogado 
d e l i l u s t r e C o l e g i o d o e s t a c o r t e . 

Condiciones de la venia. 

Esta o^ra, que forma nn tomo e n 8L* 
de cerca de 2 0 0 páginas, de e smerad* 
impresión, se vende á 6 r s . en Madrid» 
librerías de Duran, Carrera de San Ge>-
rónimo, núm. 2 ; Cuesta y S a n c h o » 
c a l e de Carretas , n ú m s . 9 y 2 1 ; H e r 
nando, Arenal 1 1 , y la Publicidad, Pa-
saje de Matehu; y en provincias á 8 r s . 
franco de porte . 

Los pedidos de provincias se harán 
por carta á don José Saleta, caile de l 
Reló núm. 3 , remitiendo su importe e a 
libranzas ó sellos de correos. 

Madrid 7 de setiembre de 1 8 6 6 . 
Bl Gobernador\ 

Carlos M a r i o r i . 

SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 
Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 

Días. 

9 
16 
2o 
23 

9 
27 

9 ' 
Alcalá 

Pueblos 
donde se lian hecho las 

compras . 

Alcalá. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Espec ie . 

Aceite. . . 
ídem 
Ídem 

Carbón. . . 
Espa r lo . . . 

ídem 
Hilo case ro . . 

Nombre 

de los vendedores . 

D. Alfonso Guio. . . 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano Fernandez. 
Pablo Fernandez. . . 
E l m i s i n o 

J J o s é de Vega. 

Litros. 

Cantidad. 

Kilogramos 

400 
580 
560 

4800 
1500 
1800 

1 

Precio 
de la 

unidad. 
— 

Eses . mi t s . 

0 , 4 5 3 
0 , 4 5 5 : 

0 , 4 5 3 
0 ,052 
0 , 0 3 4 
0 ,034 
2 ,800 

• MVUI j l i l i l í l . l l . H . 1 <_'. . . . . vil.. I W V J » • • • • • « . | • » | » ! 

de Henares 31 de julio de 1866.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° B.°—El Comisario de Guerra I n s pector , Pedro Goncér. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 
Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esla Administración durante el presente mes para 

atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esla plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 

Fechas 
délas 

compras. 

Dia 

3 
3 
3 
3 
5 
3 

12 
12 

Nombres 

de los vendedores. 

D. Hilario Ramírez 
Pedro Alvarez 
Luis Gascou 
Guillermo Hernández. . . 
El mismo 
Bernardo Fernandez. • . 
Pedro Alvarez 
Luis Arce 
Hilario Ramírez 
Mannel Zalon 

Madrid 25 de agosto de 1866.—El Administrador, 
Llore na. 

Vecindad. 

Madrid . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Cantidad de los artículos. 

2950 I i Iros de aceite 
15 fanegas, 6 celemines de cebada. 
26.520 kilogramos de espar lo . . 
5 ídem de hilo casero. . . • 
4 idem de i<lem de lana. . . • 
1250 idem de jabón 
1023 idem de paja para cabal lorias. 
20 lerciados 
1080 litros de aceite 
20 lenajas 

Francisco de Belarini.—V.° B.°—E 

Precio. 

Escudos. 

0,553 
2 .550 
0,059 
5.695 
4 ,564 
0,504 
0 ,025 
0 .900 
0 ,555 
1.700 

Importe. 

Escodo*. 

1620,290 
56 ,425 

1054,280 
18,475 
18,236 

650 
23,529 
18 

597.240 
54 

Comisario de Guerra Inspector» 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia . 

En viflad de providencia del Juzgado 
d e primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia la muerte sin tes* 
lar de dona Feliciana Vidal y Sánchez 
Torijn, natural de Quinlanar de la O r 
den y vecina que fue de esta capital, en 
la calle de la Cabeza, número 1, cuarto 
principal, y se llama por el presente a 
loa que se crean con derecho á la heren
cia de dicha finada, para que en el t é r 
mino de 50 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta 
oficial, comparezcan á deducir sus accio
nes en el espediente que por la escriba
nía de don Miguel (¿arcia Noblejns ha 
promovido don Antonio Morales, en 
nombre de su hijo Julio Feliciano ^ o r a 
les y Vidal, reclamando dicha herencia 
como su único heredero. 

Madrid 21 de agosto de 1866.—Noble
z a s . — 6 6 1 . 

— 4 f — 

u n pozo de a g u a s potables cubierto y 
abrevad ero en la villa de Mejorada del 
Campo, m e obligo á su ejecución por 
la cantidad d e . . . . (se espresará en letra) 
y en el plazo d e . . . . d ias , pa ra lo cual 
aeredito en la adjunta c a r t a de pago ha* 
ber consignado en la depositarla m u n i 
cipal la cantidad de 7 0 escudos 5 0 2 
milésimas, ó en defecto de dicha con
signación presento de Gador á D . "N.N., 
que en tal concepto suscribe. 

(Fecha y firma.) 

ca el plazo de des meses que se fijan pa 
la ejecución de las obras . 

Mejorada del Campó 2 de setiembre 
de 4 8 6 6 . — É l Alcalde constitucional, 
Martin González. 

Modelo de proposic ión. 

D . N , N . , vecino d e . . . , con hab i t a 
ción en la calle d e . . . , n ú m . . . . , entera
do del presupuesto y pliego de condicio
n e s para la construcción de las obras de 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

m i " • u j , u i r f p i ü T t *m * Vs/ a<iJ|llUU til l »J { . * f * 

Estado de la* operaciones veri/¿cadas el domingo 9 de setiembre de 1866, autorisa-
dm por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
. ul 

Alca ld ía const i tucional de Fuencarral. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaria 
municipal se saca á pública subasta la 
contrata del aceite mineial necesario 
pa ra el alumbrado público de esla villa 
e n el año económico de 1806 á 1 8 6 7 . 

La subasta se celebrará á los veinte 
dias de la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, y las p e s o n a s 
q u e deseen interesarse en ella, lo harán 
e n pliegos ce r rados , cuya apertura se 
efectuará ante el Ayuntamiento, de una 
¿ dos de la tarde del día en que tenga 
efecto , debiendo sujetarse en la r edac 
ción de los pliegosal modelo adjunto. 

Fuencarra l 2 9 de agosto del 8 6 6 . — 
El Alcalde, Juan Mart in.—El Secretario, 
Bartolomé Gayo. 

Modelo de proposición. 

D . F . d e T . , vecino de T . , se ofrece 
4 suministrar el aceite necesario para 
el a lumbrado público de esta villa en el 
a ñ o económico actual en la cantidad de 
T . ra. y T . cents . , por cada litro. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Alcaldía constitucional de Mejorada del Campo. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento que tengo el honor de presidir 
para la subasta de lasobrasde construc
ción de un pozo de aguas potables c u 
bierto y abrevadero eo esta villa, presu
puestado en 7 0 5 escudos 21 milésimas, 
h a tenido á bien señalar para su remate 
e l domingo 2 5 del actual , de diez á doce 
d e su mañana , en su sala capitular y por 
medio de pliegos cerrados, conforme con 
l o dispuesto por el (leal decreto de 27 
d e febrero 6 Instrucción de 1 8 de mar-
x o [ d e 1 8 5 2 , arreglado al siguiente 
modelo y conforme al contenido de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que con el presupuesto están 
d e manifiesto en la Secretar l i municipa 
d e la misma, teniendo también presente 
l o s proponentes que deben consignar 
e n la depositaría deestemuuicipio el 10 
por 1 0 0 del importe del presupuesto 
e n su defecto fiador á satisfacción de 
Ayuntamien to , y que por el tanto será 
preferida la proposición que mas reduz 

R e a l e s v e l l ó n . 
N ú m e r o 

d e 
i m p o s i c i o n e s 

Nuevos i m p o 
n e n t e s . 

Tota l de impo
nentes . 

PLAZCKLA OS LAS DESCALZA». 

45 .494 420 56 476 
2 . » . • . . . 7 . 920 86 > 86 

3 0 . 3 4 6 344 • 344 
34 .270 ' 344 1 344 

PLAZUELA DKS. MILLA* N . * 1 1 . 
470 15.348 466 4 470 

CALLK FDBNCARBAL, HOSPICIO. 
9 5 8 .330 92 * 
9 5 

TOTALES. . . . 408 .678 4422 63 4485 

REINTEGROS. 

[Reales v e l l ó n . 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Secc ión . 1. 4 7 1 . 0 8 0 , 9 2 

Ídem á cuenta Total número 
de pagos. 

36 436 

El Director de semana. José Genaro Vil lanova.—Los Vocales, Lino Fernandez 
Baeza.—Marqués de la Torrecilla. - Andrés Ibarbia.—Estanislao de Urquijo.-— 
Conde de Yelle.—Ángel Echelecu.—Conde de Velarde.—Lorenzo Fernandez Vi-
llavicencio.—Ensebio García Villareal.—Conde de Casa-Florez.— José Maseda de 
Quirós.—José Sanz y Barea. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
LA SUERTE, 

Sociedad especial minera. 
Tercer requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de dividendos pasivos, que les han co r 
respondido, los seño re s que á cont inua
ción se espresan, y habiendo sido i n 
fructuosas cuantas gestiones se han 
practicado para su cobro per la inob
servancia en q u e muchos accionistas es
tán del ar t . 15 de la escritura y 1G del 
Reglamento social, la Junta directiva, en 
conformidad con lo dispuesto en el ar t . 13 
del mismo y 21 de la ley, ha acorda
do se les requiera al pago por tercera 
vez con término de quince dias, especi 
ficando el papel que poseen en dicha 
Sociedad y dividendos por que se hallan 
en descubierto, publicándose este anun
cio con arreglo á la citada ley de 6 de 
julio de 1859 y para los efectos que la 
misma espresa. 

Primer dividendo. 

D . Juan Armada, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 r s . 

L). Juan José Andueía , dos cuartos 
de acción, 2 5 0 . 

D. Jaime Beltran, un diez y seisavo 
de acción, 51 reales 2 5 cént imos. 

Doña María Casapausa, un diez y seis
avo de acción, 51 r s . 2 5 cents . 

Doña Itosa Catbonell, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

D. Tiburcio Gascueña, un cuar to de 
acción, 1 2 5 . 

D. Juan Gallardon, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

D . Salvador Granes , un cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

I >. León Herques, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

Doña María Iglesias, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

D. «oaquin lbar ra , dos cuartos de ac 
ción, 2 5 0 . 

D. Alberto Laguna , dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

D. Martin Obregon, un cuarto de ac
ción, 1 2 5 . 

D. Gaspar Rodríguez, un cuarto de 
acción. 1 2 5 . 

D . Mariano Salamanca, un cuar to de 
acción, 1 2 5 . 

D. Ángel Segovia, dos cuartos de ac
ción, 2 5 0 . 

Doña María Carmen Salazar, tres 
cuartos de acción, 5 7 5 . 

Doña María Visitación Saez García, 
un cuar to de ace i to , 4 2 5 . 

D. Luis Sola, t res cuartos de acción, 
3 7 5 . 

Doña Manuela Vegas , dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

Doña Lucia Woller, u n cuarto de ac
ción. 1 2 5 . 

Doña Dolores Urrut ia , un cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

Doña Juana Verde, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

Doña Angela Martínez, un cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

Sr . Marqués de Montecastro, u n cua r 
to de acción, 1 2 5 . 

D . Manuel María Albo, un cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

D . Joaquín Vázquez, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

S r . Marqués de Valgornera, t rescuar-
tos de acción, 5 7 5 . 

D . Antonio dé la Escosura , uncuar to 
de acción, 1 2 5 . 

D . Tomás Diaz, un cuarto de acción, 
1 2 5 . 

D. José Vinuesa, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

D. Domingo Guillen, un cuar to da 
acción, 1 2 5 . 

D . Joaquín San Román, un cuarto 
de acción, 1 2 5 . 

D.* Amalia Bien v e n g a , dos cua r 
tos de acción, 2 5 0 . 

D . a María Concepción Blanco, un 
cuarto de acción, 1 2 5 . 

D. Ulpiano Blanco, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

1). Francisco Fernandez Vior, una 
acción, 5 0 0 . 

D. Aguslin Fernandez Vior, una a c 
ción, 5 0 0 . 

D. Ignacio Olivcr, un cuarto de a c 
ción. 1 2 5 . 

D . Vicente López Martin, un cuarto 
de aecion, 1 2 5 . 

D. Manuel Garrido, una acción, 5 0 0 . 
D. Pablo Meutiguiaga, una acción, 

5 0 0 . 
D.* Juliana Payes , un cuarto d e a c -

cion, 1 2 5 . 
D . Tomas Par ra verde, dos cuartos de 

acción, 2 5 0 . 
El mismo por los dividendos 10 y 11 

repartidos en 1 8 6 0 sobre dichos do» 
cuartos de acción, juntos, 5 0 0 . 

I). Ulpiano Blanco, por los dividen
dos 10 y 11 repartidos en 1860 sobre 
dos cuartos de acción, 5 0 0 . 

D . ' María Visitación Sacz García, 
por los dividendos 10 y 11 repartidos 
en 1 8 6 0 sobre u n cuarto de acción, 
2 5 0 . 

Domicilio del Tesorero, Plaza Mayor, 
1 8 , t ienda. 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 6 . — 
Por acuerdo de la Junta Di rec t iva .—El 
Contador Secretario, Dionisio de Ondo-

v i l l a . — 7 1 3 . 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

nlr-íuiíivír.q eivyti,ú uti ¿t i *lv4>ie ¿¡ 
En la Administración de este 

periódico, Corredera B a j a de San 
Pablo, número 5 9 tienda, se ha
llan de venta los estados inensua*-
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen 
te c irculados. 

EDITO* , n . JUAK AHTÓSIOGAHCÍA. 

I m p r e n t a d e l M I S M O . ALMIRANTE, 7 . 

MADRID: 4 M 6 . 


